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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
 
 
 

 

 

Decreto N° 5.018                                         16 de octubre de 2024 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad Revolucionaria en la construcción del Socialismo, la 
refundación de la Patria Venezolana, basado en principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato del 
pueblo de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en ejercicio 
de las atribuciones conferidas en los numerales 2 y 11 del artículo 
236 ejusdem, en concordancia con lo previsto en los artículos 16, 
110, 111 y 113 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, concatenado con lo dispuesto 
en el artículo 118 ejusdem, en Consejo de Ministros, 

 

CONSIDERANDO  

Que el Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología 
reconoce el valor de los pueblos indígenas como autores y gestores 
activos del conocimiento de la medicina tradicional y ancestral, 
basados en la conservación y aprovechamiento de los recursos 
renovables,  

CONSIDERANDO  

Que la Gran Misión Ciencia, Tecnología e Innovación Dr. Humberto 
Moran, incentiva la cultura científica como elemento fundamental 
para la preservación de los ecosistemas y fomenta la producción 
nacional, construyendo bienestar común bajo los principios 

 
 
 

 

 

fundamentales de la ética para la vida y la prosperidad del pueblo, 
de acuerdo al Plan de la Patria 2025 – 2031,  

CONSIDERANDO  

Que la Medicina Tradicional y Ancestral son un factor potenciador 
hacia la proliferación de productos farmacéuticos de origen natural, 
a través de la investigación y el desarrollo de especies medicinales 
curativas, basados en las teorías, las creencias y las experiencias 
indígenas de diferentes culturas, utilizados para el cuidado de la 
salud, así como para la prevención, diagnóstico, tratamiento y 
mejora de enfermedades físicas y mentales, 

CONSIDERANDO  

Que es imprescindible crear un centro de referencia nacional, el cual 
tendrá como perspectiva, generar una gran capacidad de extractos 
medicinales, aplicables a la sociedad, a la industria farmacéutica, a 
los servicios de salud y la población en general, impulsando el 
aparato productivo, 

 
DECRETO 

 
Artículo 1º.- Se autoriza la creación de una Fundación del Estado 
que se denominará “Centro de Investigaciones Científicas para 
la Medicina Tradicional y Ancestral”, institución con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, la cual estará adscrita al 
Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología y tendrá su 
domicilio en la ciudad de Puerto Ayacucho, estado Amazonas, 
pudiendo establecer oficinas en cualquier otra ciudad del país, previa 
autorización del órgano de adscripción.  
 
Artículo 2º.- La Fundación “Centro de Investigaciones 
Científicas para la Medicina Tradicional y Ancestral”, tendrá 
por objeto proteger la soberanía y patrimonio biocultural de la 
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Nación, promoviendo la investigación y el desarrollo de productos 
terapéuticos a partir de biorecursos  locales bajo un enfoque de 
justicia ambiental y equidad en la distribución de beneficios, 
garantizando la biodiversidad, el respeto a los conocimientos 
tradicionales y la participación protagónica de los pueblos indígenas.  
 
Artículo 3º.- Para el cumplimiento de su objetivo, la Fundación 
“Centro de Investigaciones Científicas para la Medicina 
Tradicional y Ancestral”, deberá seguir los lineamientos y 
políticas que dicte el Ejecutivo Nacional, a través de su órgano de 
adscripción y la Comisión Central de Planificación.  
 
Artículo 4º.- El patrimonio de la Fundación “Centro de 
Investigaciones Científicas para la Medicina Tradicional y 
Ancestral”, estará constituido por: 

1. Los bienes muebles e inmuebles propiedad de la República 
Bolivariana de Venezuela, que por órgano del Ministerio del Poder 
Popular para la Ciencia y Tecnología, le sean transferidos, de 
conformidad con la normativa vigente. Así como, los bienes muebles 
e inmuebles que adquiera a título oneroso y/o gratuito, conforme al 
objeto de la Fundación.  

2. Los aportes ordinarios provenientes de la Ley de Presupuesto 
y los aportes extraordinarios que le asigne el Ejecutivo Nacional. 

3. Los bienes, derechos y acciones de cualquier naturaleza que le 
sean transferidos, por el Ejecutivo Nacional, de conformidad con la 
normativa legal vigente.  

4. Los bienes e ingresos producto de las actividades que realicen 
en la consecución de su objeto, cuya administración se efectuará de 
conformidad con la legislación aplicable, el Acta Constitutiva 
Estatutaria y el Reglamento Interno de la Fundación.  

 
 
 

 

 

5. Donaciones, legados, aportes, subvenciones y demás 
liberalidades que reciba de personas naturales o jurídicas nacionales 
e internacionales, de carácter público o privado, previa evaluación y 
aprobación del Consejo Directivo.  

6. Los recursos provenientes de actos, convenios y acuerdos 
suscritos con organismos o instituciones públicas y privadas, 
nacionales o internacionales; así como, los recursos provenientes de 
los convenios suscritos por la República Bolivariana de Venezuela, 
que le correspondan.  

7. Otros aportes, ingresos o bienes que se destinen al 
cumplimiento de su objeto, que se adquieran por cualquier otro 
título lícito.  
 
La Fundación deberá dar cuenta al Ejecutivo Nacional, a través de su 
órgano de adscripción, de las donaciones, aportes, bienes y 
derechos adquiridos o transmitidos por cualquier causa, así como de 
los ingresos provenientes de su gestión, sin perjuicio de las 
competencias y atribuciones del órgano de adscripción.  
 
Las donaciones y aportes realizados por cualquier persona natural o 
jurídica, pública o privada, no otorgan a éstas derecho alguno, ni 
facultad para intervenir en la dirección, administración o 
funcionamiento de la Fundación.  
 
Artículo 5º.-  La Fundación “Centro de Investigaciones 
Científicas para la Medicina Tradicional y Ancestral”, estará 
dirigida y administrada por un Consejo Directivo, cuerpo colegiado 
que será la máxima autoridad jerárquica de la Fundación y estará 
integrada por un Presidente o Presidenta, que será a su vez el 
Presidente o Presidenta de la Fundación y contará además con siete 
(7) miembros principales con sus respectivos suplentes 
representados por las siguientes instituciones, un (1) representante 
del Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, un (1) 
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representante del Ministerio del Poder Popular para los Pueblos 
Indígenas, un (1) representante del Ministerio del Poder Popular 
para el Ecosocialismo, un (1) representante del Ministerio del Poder 
Popular para la Agricultura Productiva y Tierras, un (1) 
representante del Ministerio del Poder Popular para las Comunas, 
Movimientos Sociales y Agricultura Urbana, un (1) representante del 
Ministerio del Poder Popular para la Salud y un (1) representante del 
Ministerio del Poder Popular de Industrias y Producción Nacional, 
todos de libre nombramiento y remoción por parte del Ministro o 
Ministra del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología.  
 
El Consejo Directivo deberá presentar al Ministerio de adscripción la 
memoria y cuenta administrativa y económica, sin perjuicio de las 
atribuciones de supervisión y control permanente que le 
corresponden, a ese Despacho Ministerial.  
 
El Consejo Directivo tendrá una Secretaria o Secretario de Actas, 
designado por un período de dos (2) años, pudiendo ser reelegido o 
removido en cualquier momento por el Presidente o Presidenta del 
Consejo Directivo. 
 
La organización y funcionamiento del Consejo Directivo y las 
funciones de la Secretaria o Secretario de Actas de la Fundación, se 
regirá por lo establecido en la legislación aplicable, el Acta 
Constitutiva Estatutaria y el Reglamento Interno de la respectiva 
Fundación. 
 
Artículo 6º.- El Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y 
Tecnología, realizará los trámites necesarios para elaborar, 
protocolizar y publicar el Acta Constitutiva Estatutaria de la 
Fundación “Centro de Investigaciones Científicas para la 
Medicina Tradicional y Ancestral”, por ante el Registro Público 
correspondiente, previa revisión del respectivo proyecto por parte de 
la Procuraduría General de la República, en cumplimiento de lo 

 
 
 

 

 

previsto en el artículo 111 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública. 
 
Artículo 7º.- Se Nombra al ciudadano JESÚS ALEXANDER 
CEGARRA RODRÍGUEZ, titular de la cédula de identidad Nº V-
7.324.982, como PRESIDENTE DEL CENTRO DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS PARA LA MEDICINA 
TRADICIONAL Y ANCESTRAL. 
 
Artículo 8º.- Para el cumplimiento de su objetivo, la Fundación 
deberá seguir los lineamientos y políticas que dicte el Ejecutivo 
Nacional, a través de su órgano de adscripción. 
 
Artículo 9º.- Los Ministerio del Poder Popular; del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno; y para la 
Ciencia y Tecnología, quedan encargados de la ejecución del 
presente Decreto.  
 
Artículo 10.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela.  
 
Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de octubre de dos mil 
veinticuatro. Años 214° de la Independencia, 165° de la Federación y 
25° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

Bolivariana de Venezuela  
 

 
 
 

 

 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de  
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.)  

ANÍBAL EDUARDO CORONADO MILLÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.)  

YVÁN EDUARDO GIL PINTO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y 
Paz, y Vicepresidente Sectorial de Política, Seguridad Ciudadana y 
Paz 
(L.S.) 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN  
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la Defensa y  
Vicepresidente Sectorial de Defensa y Soberanía  
(L.S.)  

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
 

 

 
 
 

 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la Comunicación e Información y 
Vicepresidente Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.)  

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

ANABEL PEREIRA FERNÁNDEZ  
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional  
(L.S.) 

PEDRO RAFAEL TELLECHEA RUÍZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

LUIS ANTONIO VILLEGAS RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para el Turismo  
(L.S.) 

LETICIA CECILIA GÓMEZ HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.)  

MENRY RAFAEL FERNÁNDEZ PEREIRA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidenta Sectorial de Economía (E) 
(L.S.)  

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

HÉCTOR JOSÉ SILVA HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Planificación y  
Vicepresidente Sectorial de Planificación  
(L.S.)  

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para la Salud 
(L.S.) 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA 
 
 

 
 
 

 

 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.)  

JHOANNA GABRIELA CARRILLO MALAVÉ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.)  

CARLOS GUILLERMO MAST YUSTIZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Juventud  
(L.S.) 

GRECIA ELYMAR COLMENARES SANTANDER 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Deporte  
(L.S.) 

ARNALDO JAVIER SÁNCHEZ PÉREZ 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.)  

JULIO JOSÉ GARCÍA ZERPA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMÁN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial  
(L.S.)  

HÉCTOR VICENTE RODRÍGUEZ CASTRO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología y Vicepresidenta Sectorial  
de Ciencia, Tecnología, Educación y Salud  
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 
 

 

 
 
 

 

 

Refrendado 
El Ministra del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.)  

RICARDO IGNACIO SÁNCHEZ MUJICA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.)  

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas, Movimientos Sociales y Agricultura Urbana  
(L.S.)  

ÁNGEL JOVANNY PRADO PADUA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.)  

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Obras Públicas 
(L.S.) 

JUAN JOSÉ RAMÍREZ LUCES 

 
 
 

 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.)  

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para los Adultos 
y Adultas Mayores, Abuelos y Abuelas de la Patria (E) 
(L.S.)  

MAGALLY VIÑA CASTRO 

 
 
 

 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.)  

JULIO JOSÉ GARCÍA ZERPA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMÁN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial  
(L.S.)  

HÉCTOR VICENTE RODRÍGUEZ CASTRO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología y Vicepresidenta Sectorial  
de Ciencia, Tecnología, Educación y Salud  
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
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Decreto N° 5.019                                         16 de octubre de 2024 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad Revolucionaria en la construcción del Socialismo, la 
refundación de la Patria Venezolana, basado en principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato del 
pueblo de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en ejercicio 
de las atribuciones conferidas en los numerales 2 y 11 del artículo 
236 ejusdem, en concordancia con lo previsto en los artículos 16, 
110, 111 y 113, del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, concatenado con lo dispuesto 
en el articulo 118 ejusdem, en Consejo de Ministros,  

 

CONSIDERANDO  

Que el Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología en 
pro de desarrollar las capacidades regionales orientadas al fomento 
productivo, sostenible y cálido del rubro cacao, a través de prácticas 
agrícolas, incentivan la divulgación e innovación del conocimiento 
científico y sus aplicaciones,  

CONSIDERANDO  

Que el fortalecimiento de las habilidades profesionales y productoras 
de cacao, estimulan a la población a desarrollar áreas de 
investigación e innovación, promoviendo la inclusión, el 
empoderamiento social, en aras de consolidar el modelo de 
producción sostenible y sustentable, contribuyendo al desarrollo de 

 

una nueva Geopolítica Internacional en la cual tome cuerpo un 
mundo multicéntrico y pluripolar, de acuerdo al Plan de la Patria 
2025-2031,  

CONSIDERANDO  

Que las Siete Transformaciones (7T), tienen como objetivo, la 
recuperación integral de Venezuela, y entre ellas, coadyuvar en la 
preservación y promoción de la diversidad genética del cacao fino de 
aroma Venezolano, logrando proyectarse de manera equitativa, 
justa, plural y diversificado las líneas de investigación, impulsando la 
producción y reduciendo la dependencia de importaciones, rumbo a 
la consolidación de la independencia plena,  

CONSIDERANDO  

Que es necesario crear un centro de referencia nacional en 
investigación del cacao, reconocido por la excelencia científica en 
prácticas agrícolas en beneficio de las generaciones presentes y 
futuras, para posicionar nuestro cacao fino de aroma como un 
símbolo de orgullo nacional con valor en el mercado global, 

DECRETO 
 
Artículo 1º.- Se autoriza la creación de una Fundación del Estado 
que se denominará “Centro Nacional de Investigación, 
Desarrollo e Innovación del Cacao” (CENIDIC), institución con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, la cual estará adscrita al 
Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología y tendrá su 
domicilio en el estado Miranda, pudiendo establecer oficinas en 
cualquier otra ciudad del país, previa autorización del órgano de 
adscripción.  
 
Artículo 2º.- La Fundación “Centro Nacional de Investigación, 
Desarrollo e Innovación del Cacao” (CENIDIC), tendrá por 
objeto fortalecer las capacidades regionales en ciencia y tecnología 

 

una nueva Geopolítica Internacional en la cual tome cuerpo un 
mundo multicéntrico y pluripolar, de acuerdo al Plan de la Patria 
2025-2031,  

CONSIDERANDO  

Que las Siete Transformaciones (7T), tienen como objetivo, la 
recuperación integral de Venezuela, y entre ellas, coadyuvar en la 
preservación y promoción de la diversidad genética del cacao fino de 
aroma Venezolano, logrando proyectarse de manera equitativa, 
justa, plural y diversificado las líneas de investigación, impulsando la 
producción y reduciendo la dependencia de importaciones, rumbo a 
la consolidación de la independencia plena,  

CONSIDERANDO  

Que es necesario crear un centro de referencia nacional en 
investigación del cacao, reconocido por la excelencia científica en 
prácticas agrícolas en beneficio de las generaciones presentes y 
futuras, para posicionar nuestro cacao fino de aroma como un 
símbolo de orgullo nacional con valor en el mercado global, 

DECRETO 
 
Artículo 1º.- Se autoriza la creación de una Fundación del Estado 
que se denominará “Centro Nacional de Investigación, 
Desarrollo e Innovación del Cacao” (CENIDIC), institución con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, la cual estará adscrita al 
Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología y tendrá su 
domicilio en el estado Miranda, pudiendo establecer oficinas en 
cualquier otra ciudad del país, previa autorización del órgano de 
adscripción.  
 
Artículo 2º.- La Fundación “Centro Nacional de Investigación, 
Desarrollo e Innovación del Cacao” (CENIDIC), tendrá por 
objeto fortalecer las capacidades regionales en ciencia y tecnología 

 

orientadas hacia la mejora productiva, sostenibilidad y calidad del 
rubro cacao; a través de prácticas agrícolas sostenibles, 
innovaciones tecnológicas, transferencia y divulgación del 
conocimiento científico.  
 
Artículo 3º.- Para el cumplimiento de su objetivo, la Fundación 
“Centro Nacional de Investigación, Desarrollo e Innovación 
del Cacao” (CENIDIC), deberá seguir los lineamientos y políticas 
que dicte el Ejecutivo Nacional, a través de su órgano de adscripción 
y la Comisión Central de Planificación.  
 
Artículo 4º.- El patrimonio de la Fundación “Centro Nacional de 
Investigación, Desarrollo e Innovación del Cacao” 
(CENIDIC), estará constituido por: 
 
1. Los bienes muebles e inmuebles propiedad de la República 
Bolivariana de Venezuela, que por órgano del Ministerio del Poder 
Popular para la Ciencia y Tecnología y el Ministerio del Poder Popular 
para Agricultura Productiva y Tierras, le sean transferidos, de 
conformidad con la normativa vigente. Así como, los bienes muebles 
e inmuebles que adquiera a título oneroso y/o gratuito, conforme al 
objeto de la Fundación.  

2. Los aportes ordinarios provenientes de la Ley de Presupuesto 
y los aportes extraordinarios que le asigne el Ejecutivo Nacional. 

3. Los bienes, derechos y acciones de cualquier naturaleza que le 
sean transferidos, por el Ejecutivo Nacional, de conformidad con la 
normativa legal vigente.  

4. Los bienes e ingresos producto de las actividades que realicen 
en la consecución de su objeto, cuya administración se efectuará de 
conformidad con la legislación aplicable, el Acta Constitutiva 
Estatutaria y el Reglamento Interno de la Fundación.  

 

5. Donaciones, legados, aportes, subvenciones y demás 
liberalidades que reciba de personas naturales o jurídicas nacionales 
e internacionales, de carácter público o privado, previa evaluación y 
aprobación del Consejo Directivo.  

6. Los recursos provenientes de actos, convenios y acuerdos 
suscritos con organismos o instituciones públicas y privada, 
nacionales o internacionales; así como, los recursos provenientes de 
los convenios suscritos por la República Bolivariana de Venezuela, 
que le correspondan.  

7. Otros aportes, ingresos o bienes que se destinen al 
cumplimiento de su objeto, que se adquieran por cualquier otro 
título lícito.  
 
La Fundación deberá dar cuenta al Ejecutivo Nacional, a través de su 
órgano de adscripción, de las donaciones, aportes, bienes y 
derechos adquiridos o transmitidos por cualquier causa, así como de 
los ingresos provenientes de su gestión, sin perjuicio de las 
competencias y atribuciones del órgano de adscripción.  
 
Las donaciones y aportes realizados por cualquier persona natural o 
jurídica, pública o privada, no otorgan a éstas derecho alguno, ni 
facultad para intervenir en la dirección, administración o 
funcionamiento de la Fundación. 
 
Artículo 5º.- La Fundación “Centro Nacional de Investigación, 
Desarrollo e Innovación del Cacao” (CENIDIC), estará dirigida 
y administrada por un Consejo Directivo, que será la máxima 
autoridad jerárquica de la Fundación y estará integrada por un 
Presidente o Presidenta, que será a su vez el Presidente o Presidenta 
de la Fundación y contará con seis (6) miembros principales con sus 
respectivos o respectivas suplentes, todos de libre nombramiento y 

 

remoción por parte del Ministro o Ministra del Poder Popular para la 
Ciencia y Tecnología.  
 
El Consejo Directivo deberá presentar al Ministerio de adscripción la 
memoria y cuenta administrativa y económica, sin perjuicio de las 
atribuciones de supervisión y control permanente que le 
corresponden, a ese Despacho Ministerial.  
  
El Consejo Directivo tendrá una Secretaria o Secretario de Actas, 
designado por un período de dos (2) años, pudiendo ser reelegido o 
removido en cualquier momento por el Presidente o Presidenta del 
Consejo Directivo. 
 
La organización y funcionamiento del Consejo Directivo y las 
funciones de la Secretaria o Secretario de Actas de la Fundación, se 
regirá por lo establecido en la legislación aplicable, el Acta 
Constitutiva Estatutaria y el Reglamento Interno de la respectiva 
Fundación. 
 
Artículo 6º.- El Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y 
Tecnología, realizará los trámites necesarios para elaborar, 
protocolizar y publicar el Acta Constitutiva Estatutaria de la 
Fundación “Centro Nacional de Investigación, Desarrollo e 
Innovación del Cacao” (CENIDIC), por ante el Registro Público 
correspondiente, previa revisión del respectivo proyecto por parte de 
la Procuraduría General de la República, en el cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 111 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública.  
 
Artículo 7º.- Nombro a la ciudadana CARMEN YARITZA CAMEJO 
APONTE, titular de la cédula de identidad Nº V-15.647.448, como 
PRESIDENTA ENCARGADA DEL CENTRO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN DEL CACAO 
(CENIDIC). 
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remoción por parte del Ministro o Ministra del Poder Popular para la 
Ciencia y Tecnología.  
 
El Consejo Directivo deberá presentar al Ministerio de adscripción la 
memoria y cuenta administrativa y económica, sin perjuicio de las 
atribuciones de supervisión y control permanente que le 
corresponden, a ese Despacho Ministerial.  
  
El Consejo Directivo tendrá una Secretaria o Secretario de Actas, 
designado por un período de dos (2) años, pudiendo ser reelegido o 
removido en cualquier momento por el Presidente o Presidenta del 
Consejo Directivo. 
 
La organización y funcionamiento del Consejo Directivo y las 
funciones de la Secretaria o Secretario de Actas de la Fundación, se 
regirá por lo establecido en la legislación aplicable, el Acta 
Constitutiva Estatutaria y el Reglamento Interno de la respectiva 
Fundación. 
 
Artículo 6º.- El Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y 
Tecnología, realizará los trámites necesarios para elaborar, 
protocolizar y publicar el Acta Constitutiva Estatutaria de la 
Fundación “Centro Nacional de Investigación, Desarrollo e 
Innovación del Cacao” (CENIDIC), por ante el Registro Público 
correspondiente, previa revisión del respectivo proyecto por parte de 
la Procuraduría General de la República, en el cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 111 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública.  
 
Artículo 7º.- Nombro a la ciudadana CARMEN YARITZA CAMEJO 
APONTE, titular de la cédula de identidad Nº V-15.647.448, como 
PRESIDENTA ENCARGADA DEL CENTRO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN DEL CACAO 
(CENIDIC). 

 

Artículo 8º.- Para el cumplimiento de su objetivo, la Fundación 
deberá seguir los lineamientos y políticas que dicte el Ejecutivo 
Nacional, a través de su órgano de adscripción. 
 
Artículo 9º.- Los Ministerio del Poder Popular; del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno; y para la 
Ciencia y Tecnología, quedan encargados de la ejecución del 
presente Decreto.  
 
Artículo 10.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de octubre de dos mil 
veinticuatro. Años 214° de la Independencia, 165° de la Federación y 
25° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

Bolivariana de Venezuela  
 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de  
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
 
 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 
Seguimiento de la Gestión de Gobierno  
(L.S.)  

ANÍBAL EDUARDO CORONADO MILLÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.)  

YVÁN EDUARDO GIL PINTO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y 
Paz, y Vicepresidente Sectorial de Política, Seguridad Ciudadana y 
Paz 
(L.S.) 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN  
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la Defensa y  
Vicepresidente Sectorial de Defensa y Soberanía  
(L.S.)  

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la Comunicación e Información y 
Vicepresidente Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.)  

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 
 
 
 

 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

ANABEL PEREIRA FERNÁNDEZ  
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Industrias y Producción Nacional  
(L.S.) 

PEDRO RAFAEL TELLECHEA RUÍZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Comercio Nacional 
(L.S.) 

LUIS ANTONIO VILLEGAS RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Turismo  
(L.S.) 

LETICIA CECILIA GÓMEZ HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.)  

MENRY RAFAEL FERNÁNDEZ PEREIRA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidenta Sectorial de Economía (E) 
(L.S.)  

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

HÉCTOR JOSÉ SILVA HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Planificación y  
Vicepresidente Sectorial de Planificación  
(L.S.)  

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
 
 
 
 

 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Salud 
(L.S.) 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.)  

JHOANNA GABRIELA CARRILLO MALAVÉ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.)  

CARLOS GUILLERMO MAST YUSTIZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Juventud  
(L.S.) 

GRECIA ELYMAR COLMENARES SANTANDER 
 
 
 
 
 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Deporte  
(L.S.) 

ARNALDO JAVIER SÁNCHEZ PÉREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.)  

JULIO JOSÉ GARCÍA ZERPA 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMÁN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la Educación y Vicepresidente 
Sectorial del Socialismo Social y Territorial  
(L.S.)  

HÉCTOR VICENTE RODRÍGUEZ CASTRO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología y 
Vicepresidenta Sectorial de Ciencia, Tecnología, Educación y Salud  
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 

 

Refrendado 
El Ministra del Poder Popular  
para la Educación Universitaria 
(L.S.)  

RICARDO IGNACIO SÁNCHEZ MUJICA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Hábitat y Vivienda  
(L.S.)  

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
las Comunas, Movimientos Sociales y Agricultura Urbana  
(L.S.)  

ÁNGEL JOVANNY PRADO PADUA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Transporte  
(L.S.)  

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
 
 
 

 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Deporte  
(L.S.) 

ARNALDO JAVIER SÁNCHEZ PÉREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.)  

JULIO JOSÉ GARCÍA ZERPA 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMÁN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la Educación y Vicepresidente 
Sectorial del Socialismo Social y Territorial  
(L.S.)  

HÉCTOR VICENTE RODRÍGUEZ CASTRO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología y 
Vicepresidenta Sectorial de Ciencia, Tecnología, Educación y Salud  
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Obras Públicas 
(L.S.)  

JUAN JOSÉ RAMÍREZ LUCES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.)  

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para los Adultos 
y Adultas Mayores, Abuelos y Abuelas de la Patria (E) 
(L.S.)  

MAGALLY VIÑA CASTRO 
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NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en ejercicio de la atribución que le confiere el 
numeral 16 de articulo 236 ejusdem, concatenado con los 
artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con los 
artículos 4°, 18 y 19 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública y de acuerdo con lo preceptuado en el artículos 9 de la 
Ley del Instituto Nacional de Aeronáutica Civil, 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018.  

 
DECRETA 

 
Artículo 1°. Nombro a los ciudadanos: SERGIO 
ALEJANDRO SILVIO PRATO, CHRISTIAM MOISES 
HERNÁNDEZ VERDECANNA, ROSSANA SÁNCHEZ 
ÁLVAREZ y ENZO PUGLISI DE NISCO, titulares de las 
cédula de identidad números V-13.892.117, V-20.095.953, 
V-13.786.517 y V-7.240.561, respectivamente como 
Directores Principales y, a los ciudadanos: JACKSON 
ARCÁNGEL RIVAS VELAZCO, ARTURO JOSÉ TARIBA 
GUILLEN, FREDDY JAVIER MARTÍNEZ GONZÁLEZ y 
FERNANDO VALENTINO MONSANTOS titulares de las 
cédula de identidad números V-12.955.999, V-6.703.417, 
V-13.373.108 y V-11.641.922, como Directores suplentes 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

respectivamente, que conformarán el Consejo Directivo del 
Instituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC), ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular para el Transporte, con 
las competencias inherentes a los referidos cargos, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2°. En consecuencia, el Consejo Directivo del 
Instituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC), quedará 
conformado por los ciudadanos que se mencionan a 
continuación: 
 

PRESIDENTE 
LEONARDO ALBERTO BRICEÑO 
DUDAMEL 

C.I. N° V-13.780.014 

DIRECTORES PRINCIPALES 
SERGIO ALEJANDRO SILVIO PRATO C.I. N° V-13.892.117 

CHRISTIAM MOISES HERNÁNDEZ 
VERDECANNA 

C.I. N° V-20.095.953 

ROSSANA SÁNCHEZ ÁLVAREZ C.I. N° V-13.786.517 

ENZO PUGLISI DE NISCO C.I. N° V-7.240.561 

DIRECTORES SUPLENTES 
JACKSON ARCÁNGEL RIVAS VELAZCO C.I. N° V-12.955.999 

ARTURO JOSÉ TARIBA GUILLEN C.I. N° V-6.703.417 

FREDDY JAVIER MARTÍNEZ GONZÁLEZ C.I. N° V-13.373.108 

FERNANDO VALENTINO MONSANTOS C.I. N° V-11.641.922 
 
Artículo 3°. Delego en el Ministro del Poder Popular para el 
Transporte, la juramentación de los referidos ciudadanos. 
 
Artículo 4°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

respectivamente, que conformarán el Consejo Directivo del 
Instituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC), ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular para el Transporte, con 
las competencias inherentes a los referidos cargos, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2°. En consecuencia, el Consejo Directivo del 
Instituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC), quedará 
conformado por los ciudadanos que se mencionan a 
continuación: 
 

PRESIDENTE 
LEONARDO ALBERTO BRICEÑO 
DUDAMEL 

C.I. N° V-13.780.014 

DIRECTORES PRINCIPALES 
SERGIO ALEJANDRO SILVIO PRATO C.I. N° V-13.892.117 

CHRISTIAM MOISES HERNÁNDEZ 
VERDECANNA 

C.I. N° V-20.095.953 

ROSSANA SÁNCHEZ ÁLVAREZ C.I. N° V-13.786.517 

ENZO PUGLISI DE NISCO C.I. N° V-7.240.561 

DIRECTORES SUPLENTES 
JACKSON ARCÁNGEL RIVAS VELAZCO C.I. N° V-12.955.999 

ARTURO JOSÉ TARIBA GUILLEN C.I. N° V-6.703.417 

FREDDY JAVIER MARTÍNEZ GONZÁLEZ C.I. N° V-13.373.108 

FERNANDO VALENTINO MONSANTOS C.I. N° V-11.641.922 
 
Artículo 3°. Delego en el Ministro del Poder Popular para el 
Transporte, la juramentación de los referidos ciudadanos. 
 
Artículo 4°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de octubre de 
dos mil veinticuatro. Año 214° de la Independencia, 165° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la  

República Bolivariana de Venezuela 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Transporte 
(L.S.)  

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 24 páginas, costo equivalente
a 10,05 % valor Unidad Tributaria

AÑO CLII - MES I                              Número 42.986   

Caracas, miércoles 16 de octubre de 2024


